
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 154 
 

Expediente: 76001-33-33-002-2021-00048-00 
Accionante: HENRY LUCIO MOSQUERA y OTROS 
Accionados: NACIÓN – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
– FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Medio de Control: Reparación Directa 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda dentro del proceso 
ordinario de reparación directa, promovido por HENRY LUCIO MOSQUERA en nombre 
propio y en el de su hija menor SAMMY GABRIELA LUCIO GARCÍA, JENNYFER ANDREA 
RENDÓN, ALICIA MOSQUERA GALINDO y MARTA LUCÍA LUCIO MOSQUERA contra la 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con 
el fin de que se declare administrativamente responsable por los perjuicios materiales y morales con 
ocasión de la privación injusta de la libertad de la cual fue objeto el señor HENRY LUCIO  
MOSQUERA. 

 

Que una vez analizada la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 155.61, 
156.6 y 157 del CPACA, este Despacho es competente en primera instancia para conocer de 
la demanda interpuesta atendiendo a la naturaleza del asunto, al factor territorial y a la 
estimación de la cuantía2, que no supera los 1000 salarios mínimos fijados por el legislador. 

 

De otra parte, se encuentra acreditado el requisito de procedibilidad que establece el 
artículo 161.13 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto obra en expediente virtual constancia de 
Conciliación Extrajudicial proferida el 23 de marzo de 2021, por la Procuraduría 18 Judicial 
II para Asuntos Administrativos, la cual fue solicitada el 21 de enero de 2021. 

 

Así mismo, de la revisión realizada a la demanda interpuesta, considera el Despacho que esta 
reúne los requisitos de forma establecidos en los artículos 162 y 166 del CPACA, acreditando 
también el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 20204. Además, fue interpuesta en término5 de acuerdo con 
lo señalado por el artículo 164.2.i, razón por la cual resulta procedente su admisión. 
 

 
 

1 “Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

siguientes los asuntos: 

(…) 
6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de mil (1.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
2 La pretensión mayor en perjuicios materiales causados a la presentación de la demanda es: LUCRO CESANTE CAUSADO para JHON HARLINSON MENDEZ 

NUÑEZ, de un total aproximado de VEINTIÚN MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M. C/TE. ($21.067.272.oo) 

 
3 1. Numeral modificado por el art. 34, Ley 2080 de 2021. <El nuevo texto es el siguiente> Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la 

conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 
del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 
4 En el expediente virtual obra prueba del envío a demandada, archivo: 3.constancia envio traslados.png

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225&34
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=105225&34


 

Ahora bien, tratándose de entidades del orden Nacional, se hace necesario vincular a la 
Agencia de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los artículos 2, Parágrafo, literal 
c) y 6.3 Parágrafo 2º del, Decreto 4085 de 2012. 

 
En observancia a lo dispuesto por los artículos 186 del CPACA, 109 del CGP 2020 y 3° del 
Decreto 806 de 2020, la contestación de la demanda y los demás memoriales que se 
presenten durante el trámite, deberán presentarse al correo institucional de este 
Despacho: adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos electrónicos de 
los demás sujetos procesales, así: Apoderado demandante:  chrisanvt@hotmail.com, 
Demandadas: :  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y   

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento a esta disposición no afecta la 
actuación, pero da lugar a multa de un (1) SMMLV (para 2021, $908.526), conforme al art. 
78.14, ley 1564.  

 
Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda promovida por HENRY LUCIO MOSQUERA y 
OTROS contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, en la forma prevista por el art. 199, en el cual se 
enviará el link del expediente virtual que contiene el auto admisorio, demanda y anexos. 

 
Igualmente se dispone notificar por estado electrónico, en los términos del art. 9 del 
Decreto 806 de 2020 y art. 201 de la Ley 1437 de 2011 a la parte demandante. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por el 
término de 30 días conforme el artículo 172 y 199 del CPACA.  

 

CUARTO: RECORDAR a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN que, de conformidad con el art. 175 de la ley 1437 la contestación 
de la demanda debe contener los requisitos ahí estipulados; y que además debe durante el 
término de respuesta de la demanda, allegar las pruebas que tenga en su poder. ADVERTIR 
que por disposición de la misma norma la omisión a estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima, y por tanto en términos del art. 70 de la ley 734 se dispondrá la compulsa de copias 
si se omite este deber. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva en los términos del mandato al Doctor 
CHRISTIAN ANDRÉS VELA TREJOS identificado con C.C. No. 1.088.290.273 y tarjeta 
profesional No. 240691, vigente de acuerdo al certificado No. 172661 expedido 

 

5 Los hechos ocurrieron el 25 de diciembre de 2018, por lo que tenía hasta 26 de diciembre de 2020 para presentar la demanda, termino interrumpido con 
la solicitud de conciliación, el 14 de diciembre de 2020, faltando 12 días, y el termino se reanudo con la constancia expedida por la Procuraduría el 1 de 
febrero de 2021 y la demanda se presentó el 3 de febrero de 2021, es decir en termino. 

mailto:adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesorozcosalgado@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@mindefensa.gov.co


por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 
Superior de la Judicatura presenta fallas en este momento. 

 

SEXTO: Adviértase a los sujetos procesales que deberán comunicar cualquier modificación 
en la información de los canales de comunicación electrónica a la dirección: 
adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de las actuaciones se surtan válidamente 
en el anterior (art. 78.5, ley 1564). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
CÉSAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

mailto:adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 19/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00247-00 

Demandante: MARIA MIRYAM HERNANDEZ ESPINEL  
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
“UGPP” 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
          

Auto Interlocutorio No. 160 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del parágrafo 2° del art. 175 de la ley 
1437, modificado por el art. 38 de la ley 2080, en concordancia con los art. 100, 101 y 102 de la 
ley 1564, las excepciones previas que no requieran practica de pruebas se decidirán antes de la 
audiencia inicial.  

 
En la contestación de la demanda el señor apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – “UGPP” solicitó declarar probada la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 
FALTA DE REQUISITOS FORMALES, al estimar que las pretensiones de la demanda no cumplen con 
lo dispuesto en el art. 138 de la ley 1437, en tanto se desconoce sobre que actos pretende la 
declaratoria de la nulidad, y solo se solicita el pago de la pensión de sobrevivientes.  

 

La excepción de ineptitud de la demanda puede proponerse por dos causas: i) la 
carencia de los requisitos legales y todo aquello que directa o indirectamente los afecte y, ii) 
indebida acumulación de pretensiones.  

 
Respecto de lo primero, que es el cargo que formula, en general hacen referencia a 

aspectos como los presupuestos adicionales de ciertas demandas, la carencia de anexos exigidos 
por una norma, la forma de proceder cuando no es posible acompañar la prueba de la existencia, la 
representación del demandado o la calidad en que se le cita. Y en ciertos eventos, cuando la 
demanda se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté frente a un 
litisconsorcio necesario, y la forma de presentarse.  

 
En general, ha dicho la Corte (Casación Civil, St del 18/03/2002, exp. 6649), el defecto 

en esta excepción  
 

tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no cualquier informalidad superable 
lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando adolece de cierta vaguedad, es 
susceptible de ser interpretada por el juzgador, con el fin de no sacrificar un derecho y siempre 
que la interpretación no varíe los capítulos petitorios del libelo. 

 
Una simple ojeada a la demanda introductoria del proceso evidencia la mendacidad 

del aserto del señor apoderado, por cuanto se lee en el acápite de "DECLARACIONES Y CONDENAS": 
 

"que se declare la nulidad del acto administrativo RESOLUCIÓN RDP 028428 del 13 de julio 
de 2015, proferido por la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, el cual 
negó el pago de la PENSION DE SOBREVIVIENTES…". 
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Al revisar la demanda y sus anexos se tiene que dicho acto fue recurrido y resuelto 
mediante dos actos (Resoluciones RDP 039841 del 28 de septiembre de 2015 y RDP 040877 del 2 
de octubre de 2015), los que al tenor del art. 163 de la ley 1437 se entienden demandados.  

 
Por tanto, no sólo se declarará NO PROBADA la excepción previa de  INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES propuesta por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – “UGPP”, sino que se condenará en costas como lo ordena el art. 365.1 
de la ley 1564, el cual dispone: 
 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya 
propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 
formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin 

perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

 
Para el efecto, en razón a que el art. 361 de la ley 1564 indica que las costas además 

de estar integradas por las expensas y gastos sufragados, por las agencias en derecho, y que la 
parte final del art. 3 del ACUERDO No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 indica que cuando se 
trate de recursos, incidentes o asuntos asimilables a los mismos las tarifas se establecerán en 

S.M.M.L.V., agregando el art. 2 que son criterios de fijación la naturaleza, la calidad y la duración 

de la gestión, la cuantía del proceso y demás circunstancias especiales directamente relacionadas con 

dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, se fija la condena es costas en 
un (1) en S.M.M.L.V. en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – “UGPP” y en favor de la 
señora MARIA MIRYAM HERNANDEZ ESPINEL.  

 
No sobra agregar, de cara a futuras situaciones, que el art. 44.3 de la ley 1564 confiere 

poderes correccionales al juez, entre las que se encuentran las multas, para quien en los terminos del 
art. 78.2, proceda con temeridad en sus pretensiones o defensas en el ejercicio de sus derechos 
procesales. 
 

Finalmente, conforme al art. 180 de la ley 1437 se convoca a audiencia virtual en el 
presente proceso para el día 20 de mayo de 2021, a las 10:30 am, para lo cual se enviará en los 
proximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes, de conformidad con el art. 7 del 
Decreto 806.  
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 
1389 de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia 
de su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  



(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA 
PARA ACTUAR EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 
1-. Declarar NO PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES propuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – “UGPP”. 
 
2-. Condenar en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – “UGPP”, fijándolas en un (1) en 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (S.M.M.L.V.) en su contra y en favor de la señora MARIA 
MIRYAM HERNANDEZ ESPINEL.  
 
Liquídese por Secretaría, en los términos del art. 366 de la ley 1564. 
 
3-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 20 de mayo de 2021, a las 
10:30 am, para lo cual se enviará en los proximos días el enlace o link al cual deben acceder las 
partes. 
 
4-.  Reconocer personería adjetiva al doctor WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, CC 
1.112.760.044 y TP 186.297, para los efectos y dento de los terminos del mandato. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 



Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 19/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00258-00 

Demandante: ORLANDO ANTONIO JARAMILLO  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG"- 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
          

Auto Interlocutorio No. 160  
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del parágrafo 2° del art. 175 de la ley 
1437, modificado por el art. 38 de la ley 2080, en concordancia con los art. 100, 101 y 102 de la ley 
1564, las excepciones previas que no requieran practica de pruebas se decidirán antes de la 
audiencia inicial.  

 
En la contestación de la demanda la señora apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA solicitó declarar probada la excepción de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 
PASIVA considerando que no esta llamado a responder por el reajuste y la devolución de dinero 
pretendido, ya que dicha atribución corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.  

 
El asunto se contrae entonces a establecer si la intervención de la Secretaría de 

Educación del ente territorial al que está vinculado el docente, torna indispensable su presencia en 
el proceso como parte demandada, configurándose un litisconsorcio necesario entre dicho ente y 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG" o si por el contrario carece de legitimación en la causa para 
comparecer. 

 
Cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material única que 

debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, 
se impone que su comparecencia al proceso de manera obligatoria, por cuanto es un requisito 
indispensable para su adelantamiento. Y ello se debe a que, como dijo el Consejo de Estado (CE3, 

Auto del 12/05/2010, exp 38010), dicho litisconsorcio 
 

corresponde a aquellos eventos en los cuales la presencia de un tercero se torna imprescindible 
en el proceso, en tanto la decisión a adoptar en la sentencia, indefectiblemente requiere de la 
concurrencia del mismo, so pena de desconocer su derecho de defensa, de contradicción y al 
debido proceso; en tanto la discusión del derecho sustancial que se debate lo afecta de manera 
directa, independientemente del extremo procesal en que se encuentre. Se trata, por lo tanto, 
de la vinculación de un tercero al proceso para que asuma, propiamente, la condición de parte 
en la relación jurídica. 

 
No sucede tal cosa con el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CUACA. El art. 56 de la ley 962 de 2005 
dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los docentes oficiales serían reconocidas y 
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pagadas por el Fondo del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 
de quien administre el Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encontrara vinculado el 
docente; ahora, frente a los descuentos en las mesadas que se realizan a los docentes, estas son 
efectuadas por la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG", como quiera que en aplicación de la Ley 91 
de 1989 y con destino al mismo. Además, por mandato del art. 1 del Decreto 3752 de 2003, los 
docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes 
territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo 
tanto la entidad legitimada para comparecer en este asunto es el en la causa de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO "FOMAG", pues se itera conforme la Ley 962 de 2005 es esta entidad la encargada del 
reconocimiento y pago de las prestaciones de los docentes oficiales y la función de los entes 
territoriales conforme decreto 2831 de 16/08/2005 es simplemente de apoyo. 

Por tanto, se declarará PROBADA la excepción previa de FALTA DE LEGITIMACION EN 
LA CAUSA POR PASIVA propuesta por la DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en consecuencia, 
se desvincula del presente asunto, y se continua el tramite con la NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
"FOMAG". 

 
Finalmente, conforme al art. 180 de la ley 1437 se convoca a audiencia virtual en el 

presente proceso para el día 20 de mayo de 2021, a las 1:30 pm, para lo cual se enviará en los 
próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes, de conformidad con el art. 7 del 
Decreto 806.  
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR 
EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 



1-. Declarar PROBADA la excepción previa de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
propuesta por la DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en consecuencia, desvincúlese del 
presente asunto, y se continua el tramite con la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG". 
 
2-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 20 de mayo de 2021, a la 1:30 
pm, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 
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Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 19/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00362-00 

Demandante: GIOMAR JIMENEZ MONTILLA 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
"FOMAG"-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
          

Auto Interlocutorio No. 164 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del parágrafo 2° del art. 175 de la ley 
1437, modificado por el art. 38 de la ley 2080, en concordancia con los art. 100, 101 y 102 de la 
ley 1564, las excepciones previas que no requieran practica de pruebas se decidirán antes de la 
audiencia inicial.  

 
En la contestación de la demanda la señora apoderada de la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO "FOMAG" solicitó declarar probada la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA 
POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES por carencia de fundamento jurídico sin ningún argumento 
que acredite lo planteado. 

 
La excepción de ineptitud de la demanda puede proponerse por dos causas: i) la 

carencia de los requisitos legales y todo aquello que directa o indirectamente los afecte y, ii) indebida 
acumulación de pretensiones.  

 
Respecto de lo primero, que es el cargo que formula, en general hacen referencia a 

aspectos como los presupuestos adicionales de ciertas demandas, la carencia de anexos exigidos por 
una norma, la forma de proceder cuando no es posible acompañar la prueba de la existencia, la 
representación del demandado o la calidad en que se le cita. Y en ciertos eventos, cuando la demanda 
se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté frente a un litisconsorcio necesario, 
y la forma de presentarse.  

 
En general, ha dicho la Corte (Casación Civil, St del 18/03/2002, exp. 6649), el defecto 

en esta excepción  
 

tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no cualquier informalidad superable 
lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando adolece de cierta vaguedad, es 
susceptible de ser interpretada por el juzgador, con el fin de no sacrificar un derecho y siempre 
que la interpretación no varíe los capítulos petitorios del libelo. 

 
Una simple ojeada a la demanda introductoria del proceso evidencia la mendacidad 

del aserto de la señora apoderada, por cuanto a partir de la página número 4 de la demanda y 
hasta la página número 23, el apoderado de la parte demandante incluyó basta jurisprudencia sobre 
el caso que nos compete, lo cual se puede visualizar en el presente link del expediente virtual 
conformado: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/EuhXfZoGK0FEq47HkiPAzl
QBfhL4rY8fSj-5pNCes0eLYg?e=CfT5nM.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/EuhXfZoGK0FEq47HkiPAzlQBfhL4rY8fSj-5pNCes0eLYg?e=CfT5nM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/EuhXfZoGK0FEq47HkiPAzlQBfhL4rY8fSj-5pNCes0eLYg?e=CfT5nM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/EuhXfZoGK0FEq47HkiPAzlQBfhL4rY8fSj-5pNCes0eLYg?e=CfT5nM


 
Por tanto, no sólo se declarará NO PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO "FOMAG" sino que se condenará en costas como lo ordena el art. 365.1 de la ley 
1564, el cual dispone: 
 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya 
propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, 
la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin 
perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

 
Para el efecto, en razón a que el art. 361 de la ley 1564 indica que las costas además 

de estar integradas por las expensas y gastos sufragados, por las agencias en derecho, y que la 
parte final del art. 3 del ACUERDO No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 indica que cuando se 
trate de recursos, incidentes o asuntos asimilables a los mismos las tarifas se establecerán en 
S.M.M.L.V., agregando el art. 2 que son criterios de fijación la naturaleza, la calidad y la duración 
de la gestión, la cuantía del proceso y demás circunstancias especiales directamente relacionadas con 
dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, se fija la condena es costas en 
un (1) en S.M.M.L.V. en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG"y en favor de GIOMAR 
JIMENEZ MONTILLA.  

 
No sobra agregar, de cara a futuras situaciones, que el art. 44.3 de la ley 1564 confiere 

poderes correccionales al juez, entre las que se encuentran las multas, para quien en los términos del 
art. 78.2, proceda con temeridad en sus pretensiones o defensas en el ejercicio de sus derechos 
procesales. 

 
Por otro lado, si bien no se contestó la demanda por parte del MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, se estudiará de manera oficiosa la excepción previa de FALTA DE 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA considerando que dicha entidad, en principio no está 
llamada a responder por el reajuste y la devolución de dinero pretendido, ya que dicha atribución 
corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 
El asunto se contrae entonces a establecer si la intervención de la Secretaría de Educación 

del ente territorial al que está vinculada la docente torna indispensable su presencia en el proceso 
como parte demandada, configurándose un litisconsorcio necesario entre dicho ente y la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO "FOMAG" o si por el contrario carece de legitimación en la causa para comparecer. 

 
Cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material única que 

debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, se 
impone que su comparecencia al proceso de manera obligatoria por cuanto es un requisito 
indispensable para su adelantamiento. Y ello se debe a que, como dijo el Consejo de Estado (CE3, 
Auto del 12/05/2010, exp 38010), dicho litisconsorcio  

 
corresponde a aquellos eventos en los cuales la presencia de un tercero se torna imprescindible en 
el proceso, en tanto la decisión a adoptar en la sentencia, indefectiblemente requiere de la 
concurrencia del mismo, so pena de desconocer su derecho de defensa, de contradicción y al 
debido proceso; en tanto la discusión del derecho sustancial que se debate lo afecta de manera 
directa, independientemente del extremo procesal en que se encuentre. Se trata, por lo tanto, de 



la vinculación de un tercero al proceso para que asuma, propiamente, la condición de parte en la 
relación jurídica. 

 
No sucede tal cosa con el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. El art. 56 de la ley 962 

de 2005 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los docentes oficiales serían reconocidas 
y pagadas por el Fondo del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 
de quien administre el Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación 
de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encontrara vinculada la docente; 
ahora, frente a los descuentos en las mesadas que se realizan a los docentes, estas son efectuadas 
por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG"como quiera que en aplicación de la Ley 91 
de 1989 y con destino al mismo. Además, por mandato del art. 1 del Decreto 3752 de 2003, los 
docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes 
territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo 
tanto la entidad legitimada para comparecer en este asunto es la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
"FOMAG"pues se itera conforme la Ley 962 de 2005 es esta entidad la encargada del 
reconocimiento y pago de las prestaciones de los docentes oficiales y la función de los entes 
territoriales conforme decreto 2831 de 16/08/2005 es simplemente de apoyo. 

 
Por tanto, se declarará PROBADA de oficio la excepción previa de FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en 
consecuencia, se ordena su desvinculación del presente asunto, y se continua el trámite con la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO "FOMAG". 

 
 

Finalmente, conforme al art. 180 de la ley 1437 se convoca a audiencia virtual en el 
presente proceso para el día 26 del mes de mayo de 2021 a las 9:00 am, para lo cual se enviará 
en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes, de conformidad con el art. 7 
del Decreto 806.  
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 
1389 de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia 
de su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA 
PARA ACTUAR EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 



1-. Declarar NO PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO "FOMAG", y PROBADA de 
oficio la excepción previa de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.  
 
2-. Condenar en costas a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA SA, fijándolas en 
un (1) en Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (S.M.M.L.V.) en su contra y en favor de la señora 
GIOMAR JIMENEZ MONTILLA.    
 
Liquídese por Secretaría, en los términos del art. 366 de la ley 1564. 
 
3-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 26 del mes de mayo de 2021 
a las 9:00 am, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder 
las partes. 
  
4-.  Reconocer personería adjetiva a la doctora ANGIE LIZETH QUIROZ JAMES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y TP No. 250.292, para los efectos y dentro de los términos 
del mandato. Con certificado de vigencia No. 180710 de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 19/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2020-00046-00 

Demandante: MANUEL RODRIGO BEDOYA FERNÁNDEZ 
Demandado: LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
         Auto Interlocutorio No. 165 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del parágrafo 2° del art. 175 de la ley 

1437, modificado por el art. 38 de la ley 2080, en concordancia con los art. 100, 101 y 102 de la 
ley 1564, las excepciones previas que no requieran practica de pruebas se decidirán antes de la 
audiencia inicial.  

 
En la contestación de la demanda la señora apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FIDUPREVISORA SA solicitó declarar probada la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES por carencia de fundamento jurídico. 

La excepción de ineptitud de la demanda puede proponerse por dos causas: i) la 
carencia de los requisitos legales y todo aquello que directa o indirectamente los afecte y, ii) indebida 
acumulación de pretensiones.  

 
Respecto de lo primero, que es el cargo que formula, en general hacen referencia a 

aspectos como los presupuestos adicionales de ciertas demandas, la carencia de anexos exigidos por 
una norma, la forma de proceder cuando no es posible acompañar la prueba de la existencia, la 
representación del demandado o la calidad en que se le cita. Y en ciertos eventos, cuando la demanda 
se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté frente a un litisconsorcio necesario, 
y la forma de presentarse.  

 
En general, ha dicho la Corte (Casación Civil, St del 18/03/2002, exp. 6649), el defecto 

en esta excepción  
 

tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no cualquier informalidad superable 
lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando adolece de cierta vaguedad, es 
susceptible de ser interpretada por el juzgador, con el fin de no sacrificar un derecho y siempre 
que la interpretación no varíe los capítulos petitorios del libelo. 

 
Una simple ojeada a la demanda introductoria del proceso evidencia la mendacidad del aserto de 

la señora apoderada, por cuanto a partir de la página número 4 de la demanda y hasta la página 

número 21, el apoderado de la parte demandante incluyó basta jurisprudencia sobre el caso que nos 

compete, lo cual se puede visualizar en el presente link del expediente virtual conformado: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=

%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%2

0VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0c

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw


HM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm

90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VW

cmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw.  

Por tanto, no sólo se declarará NO PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE 
LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A sino que se condenará en costas como lo ordena el art. 365.1 
de la ley 1564, el cual dispone: 
 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya 
propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, 
la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin 
perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

 
Para el efecto, en razón a que el art. 361 de la ley 1564 indica que las costas además 

de estar integradas por las expensas y gastos sufragados, por las agencias en derecho, y que la 
parte final del art. 3 del ACUERDO No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 indica que cuando se 
trate de recursos, incidentes o asuntos asimilables a los mismos las tarifas se establecerán en 
S.M.M.L.V., agregando el art. 2 que son criterios de fijación la naturaleza, la calidad y la duración 
de la gestión, la cuantía del proceso y demás circunstancias especiales directamente relacionadas con 
dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, se fija la condena es costas en 
un (1) en S.M.M.L.V. en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A y en favor del 
señor MANUEL RODRIGO BEDOYA FERNÁNDEZ.  

 
No sobra agregar, de cara a futuras situaciones, que el art. 44.3 de la ley 1564 confiere 

poderes correccionales al juez, entre las que se encuentran las multas, para quien en los términos del 
art. 78.2, proceda con temeridad en sus pretensiones o defensas en el ejercicio de sus derechos 
procesales. 
 
Por su parte, el apoderado del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA contestó la demanda 
proponiendo la FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, para lo cual el Despacho, 
la declarará PROBADA conforme se estipuló en la Sentencia del Consejo de Estado del 5 de 

diciembre de 2013 con Radicación número: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12): 

 
“La Secretaría de Educación del ente territorial al cual pertenece, en este caso la docente 
causante de la prestación por sobrevivencia, se le confía la función de elaborar el proyecto 
de resolución que reconozca o niegue una prestación social, resolución que con posterioridad 
debe aprobar o improbar la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ello, en todo caso, en nombre y 
representación de la Nación, Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 
Prestaciones. En efecto, no hay duda de que es a la administración representada en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde el pago de los 
derechos prestacionales de los docentes afiliados al citado fondo, de acuerdo con el 
procedimiento que para tal efecto ha dispuesto el legislador y las normas reglamentarias, 
con posterioridad a la expedición de la Ley 91 de 1989.” 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jadmin02cli_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjadmin02cli%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20VIRTUALES%2F2020%2F76001333300220200004600%20DIGITALIZADO&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvamFkbWluMDJjbGlfbm90aWZpY2FjaW9uZXNyal9nb3ZfY28vRXREQWVXTU55NXBPaWxYM1d5ZnBUNmdCLXNmX3VWcmpsM3RBN1A4UkRlbHVxUT9ydGltZT1idGNBNVpmNzJFZw


Finalmente, conforme al art. 180 de la ley 1437 se convoca a audiencia virtual en el 
presente proceso para el día 26 del mes de mayo de 2021 a las 9:30 am, para lo cual se enviará 
en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes, de conformidad con el art. 7 
del Decreto 806. 

  
Para el efecto:    

 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 
1389 de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia 
de su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA 
PARA ACTUAR EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 
1-. Declarar NO PROBADA la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A, y 
PROBADA la de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por el 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2-. Condenar en costas a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA SA, fijándolas en un 
(1) en Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (S.M.M.L.V.) en su contra y en favor del señor MANUEL 
RODRIGO BEDOYA FERNÁNDEZ.     
 
Liquídese por Secretaría, en los términos del art. 366 de la ley 1564. 
 
3-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 26 del mes de mayo de 2021 
a las 9:30 am, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder 
las partes. 
  
4-.  Reconocer personería adjetiva a la doctora ANGIE LIZETH QUIROZ JAMES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y TP No. 250.292, para los efectos y dentro de los términos 
del mandato. Con certificado de vigencia No. 180710 de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 



 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 

Juez Segundo Administrativo de Oralidad 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 17/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00308-00 

Demandante: NYDIAN RIZO DE VAZQUEZ 
Demandado: LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

          
Auto Sustanciación. 64 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolverse, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 26 del mes de mayo de 2021 a las 10:00 
am, que se llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual 
deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio 
de Justicia y del Derecho.    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 1137 de 
1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 de 2002 y la 
CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio PSD-438 del 28 de junio de 2019 
suscrito por el Presidente de la Sala Disciplinaria, para participar en la audiencia se 
debe acreditar la vigencia de su tarjeta profesional, independientemente de que 
tenga reconocida personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el memorial poder, si el mismo no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA VERIFICACIÓN 
DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN LA AUDIENCIA. Por 
favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Cúmplase 

 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 08/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00256-00 

Demandante: ANA TERESA SAAVEDRA DE ESPINOSA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICIA NACIONAL 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
          

Auto Sustanciación. 66 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 26 del mes de mayo de 2021 a las 
2:15 PM, que se llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o 
link al cual deben acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 
2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 1137 
de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 de 
2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de su 
tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida personería o 
allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del 
Despacho -adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) 
días de anticipación junto con el memorial poder, si el mismo no se ha 
presentado. El certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN 
LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Cúmplase 

 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 15/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00088-00 

Demandante: YANBAL DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: MUNICIPIO DE FLORIDA-VALLE 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE CARÁCTER TRIBUTARIO 
          

Auto Sustanciación. 71 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021 a las 9:00 am, que se 
llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual deben 
acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.    
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR 
EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021, a las 9:00 
am, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 



 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 16/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00073-00 

Demandante: LADY JINETH LONDOÑO CHARA Y OTROS 
Demandado: RED DE SALUD DE ORIENTE E.S.E. y LA EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD 

EMSSANAR E.S.S. E.P.S. 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

          
Auto Sustanciación. 72 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021 a las 11:10 am, que 
se llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual deben 
acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.    
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR 
EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021, a las 11:10 
am, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 



 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 15/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00047-00 

Demandante: FRANCISCO MEDINA 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

          
Auto Sustanciación. 73 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021 a las 10:00 am, que 
se llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual deben 
acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.    
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR 
EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021, a las 10:00 
am, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 



 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 15/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2018-00158-00 

Demandante: SANTIAGO MEZA MAFLA 
Demandado: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI-CONSEJO MUNICIPAL DE CALI (Acuerdo 

Municipal 434/17) 
Medio de Control: NULIDAD SIMPLE  

          
Auto Sustanciación. 74 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolver, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021 a las 10:30 am, que 
se llevará a cabo de manera virtual; para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual deben 
acceder; Lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.    
 

Para el efecto:    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho -
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR 
EN LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Por otra parte, en vista de que el doctor DAVID ERNESTO MARTÍNEZ GUERRERO con CC No. 
10.296.280 y TP 203.707 y correo electrónico: davidmg007@gmail.com, solicitó tenerse dentro del 
presente proceso como COADYUVANTE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la ley 
1437, así se dispondrá por haberse hecho dentro del término allí dispuesto. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

mailto:davidmg007@gmail.com


1-. Convocar a audiencia virtual en el presente proceso para el día 27 de mayo de 2021, a la 10:30 
am, para lo cual se enviará en los próximos días el enlace o link al cual deben acceder las partes. 
 
2-. TENER por coadyuvante del extremo activo de la Litis al doctor DAVID ERNESTO MARTÍNEZ 
GUERRERO con CC No. 10.296.280 y TP 203.707. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

Radicación: 76001-33-33-002-2019-00311-00 
Demandante: TRANSPORTE MONTEBELLO S.A. 
Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Medio de control: NULIDAD SIMPLE  
 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2021. 

Auto sustanciación No. 87 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 179 a 182 de la ley 1437 y no habiendo excepciones 
previas a resolver en este proveído al tenor del parágrafo 2do. del artículo 175 del CPACA, se convoca 
a audiencia en el presente proceso para el día 20 del mes de mayo de 2021 a las 2:00 pm, que se 
llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviara de manera posterior el enlace o link al cual 
deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del 
Despacho -adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) 
días de anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN 
LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Cúmplase 

 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

Radicación: 76001-33-33-002-2019-00359-00 
Demandante: ELMER HERNAN TENORIO BURGOS 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMENTO DEL DERECHO 
 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2021. 

Auto sustanciación No. 88 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 179 a 182 de la ley 1437 y no habiendo excepciones 
previas a resolver en este proveído al tenor del parágrafo 2do. del artículo 175 del CPACA, se convoca 
a audiencia en el presente proceso para el día 20 del mes de mayo de 2021 a las 2:30 pm, que se 
llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviara de manera posterior el enlace o link al cual 
deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del 
Despacho -adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) 
días de anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN 
LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Cúmplase 

 
 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

Radicación: 76001-33-33-002-2020-00021-00 
Demandante: BERNARDO VALDIVIESO FONTAL 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021. 

Auto sustanciación No. 92 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 179 a 182 de la ley 1437 y no habiendo excepciones 
previas a resolver en este proveído al tenor del parágrafo 2do. del artículo 175 del CPACA, se convoca 
a audiencia en el presente proceso para el día 21 del mes de mayo de 2021 a las 1:30 PM, que se 
llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviara de manera posterior el enlace o link al cual 
deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del 
Despacho -adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) 
días de anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN 
LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Cúmplase 

 
CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 

Juez Segundo Administrativo de Oralidad 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

Radicación: 76001-33-33-002-2020-00034-00 
Demandante: JENNY ORTEGA RICO 
Demandado: NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO   
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2021. 

Auto sustanciación No. 93 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 179 a 182 de la ley 1437 y no habiendo excepciones 
previas a resolver en este proveído al tenor del parágrafo 2do. del artículo 175 del CPACA, se convoca 
a audiencia en el presente proceso para el día 21 del mes de mayo de 2021 a las 10:00 AM, que se 
llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviara de manera posterior el enlace o link al cual 
deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 

Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 
1137 de 1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 
de 2002 y la CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio 
PSD-438 del 28 de junio de 2019 suscrito por el Presidente de la Sala 
Disciplinaria, para participar en la audiencia se debe acreditar la vigencia de 
su tarjeta profesional, independientemente de que tenga reconocida 
personería o allegue poder solicitando reconocimiento.  
 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del 
Despacho -adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) 
días de anticipación junto con el poder, si el mismo, no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA  
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA 
VERIFICACIÓN DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN 
LA AUDIENCIA. Por favor, evítese inconvenientes.  

  
  

Cúmplase 

 
CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 

Juez Segundo Administrativo de Oralidad 
 



 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 21/04/2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2019-00361-00 

Demandante: ZORAIDA BEJARANO MEDINA  
Demandado: LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Auto Sustanciación. 97 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolverse, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 28 del mes de mayo de 2021 a las 9:30 
am, que se llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al cual 
deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 1137 de 
1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 de 2002 y la 
CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio PSD-438 del 28 de junio de 2019 
suscrito por el Presidente de la Sala Disciplinaria, para participar en la audiencia se 
debe acreditar la vigencia de su tarjeta profesional, independientemente de que 
tenga reconocida personería o allegue poder solicitando reconocimiento. 

 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho - 
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el memorial poder, si el mismo no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA VERIFICACIÓN 
DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN LA AUDIENCIA. Por 
favor, evítese inconvenientes. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 

Juez Segundo Administrativo de Oralidad 


	Auto sustanciación No. 92

